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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2017-272   Aprobación defi nitiva del modifi cado número 7 del Plan General de 
Ordenación Urbana.

   En aplicación de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 2/2001 de 25 de junio de Ordena-
ción Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a la publicación del 
acuerdo de aprobación defi nitiva y del anexo conteniendo el Proyecto de Modifi cación Puntual 
Nº 7 del Plan General de Ordenación Urbana, habiéndose producido el mismo por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el día 1 de febrero de 2016, siendo su texto literal el si-
guiente: 
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el vial 
municipal no tiene un ancho uniforme en el planeamiento, variando desde los 10m 
en su entronque con la CA340 a los 8 y 6m en su lado opuesto. La propuesta que se 
realiza es regularizar su anchura manteniendo los 6m en toda su longitud, salvo en 
su tramo final de entronque que será de 8m, lo que permite en este tramo definir una 
acera de 2m al margen del suelo urbanizable. De esta manera se puede dotar al a 
calle de una franja de 2m de anchura de zona verde, continuación del parque y el 
vial municipal no necesita dos aceras, suprimiéndose la pegada al parque y 
obteniendo 250,10m2 mas de zona verde
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a) En lo referente a la sustitución de las edificaciones existentes por otras 
nuevas en las parcelas resultantes que puedan realizarse tras la modificación 
puntual y permuta, las soluciones de diseño que se recojan en el futuro proyecto 
edificatorio deberán configurar ambientes y soluciones tipológicas respetuosas con 
la forma de ocupación de suelo, características compositivas y soluciones de diseño 
de las edificaciones de su entorno, tal y como se recoge en los artículos 3.5.6 y 3.5.7 
del PGOU para las edificaciones catalogadas con nivel de protección neutro y 
ambiental. 

b) El tramo final de vial municipal situado al este de la parcela pública que 
tiene 8 metros de anchura deberá calificarse en su totalidad como viario y no como 
espacio libre, previéndose por tanto como tales espacios libres unos 226,10m2 
(serían los 250,10m2 de viario que pasan a espacio libre menos dicho tramo final 
que supone unos 24m2). 

c) La publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de la aprobación definitiva 
quedará condicionada a la remisión de la documentación que sustituya a la del Plan 
General vigente. 
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 Santillana del Mar, 3 de enero de 2017. 
 El alcalde, 

 Isidoro Rábago León. 
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son edificios de mantenimiento obligado, pero se autoriza su sustitución si en la solicitud 
de licencia de la nueva edificación se justifica adecuadamente con el levantamiento de la 
planimetría del antiguo y del nuevo edificio, así como los alzados de los contiguos, que el 
nuevo edificio respeta adecuadamente los valores ambientales a proteger

estos edificios deben ser preservados, al menos en su envolvente 
externa, aunque en casos excepcionales, en los que se justifique adecuadamente, en la 
forma específica en esta normativa la necesidad de crear una nueva construcción, puedan 
ser autorizada su substitución por otros, siempre respetuosos con la forma de ocupación 
del suelo, las características compositivas y las soluciones de diseño de las edificaciones 
de su entorno. Los elementos de interés que, en su caso, se individualicen en el Catálogo, 
deberán incorporarse a las nuevas edificaciones
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